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M O D I F I C A C I Ó N

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría de 
Desarrollo e  Integración Social. Estados Unidos Mexicanos.

SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO.

Guadalajara, Jalisco, a 18 de Septiembre de 2014. 
PRIMERO. Se modifican el inciso C) del numeral 7.1 TIPOS DE APOYO y la fracción 
III del numeral 7.2 MONTOS Y TOPES MÁXIMOS DE APOYO, de las Reglas de 
Operación del Programa “Apoyo al Transporte para Estudiantes”, para el Ejercicio 
Fiscal 2014, publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 15 de marzo 
de 2014, para quedar como sigue:

7.1. TIPOS DE APOYO.

A. Apoyo económico. [...]

B. Apoyo en especie. […]

C. Apoyo en especie. Consistente en la entrega de bicicletas y 
cascos de seguridad para el usuario,  a los centros universitarios 
públicos para que implementen un sistema de “bici pública” y/o de 
préstamo temporal para el beneficio de los estudiantes de dichos 
centros escolares.

7.2. MONTOS Y TOPES MÁXIMOS DE APOYO. 

I.	 Para	el	Tipo	de	Apoyo	A).	[…]

II.	 Para	el	Tipo	de	Apoyo	B). […]

III.	 Para	el	Tipo	de	Apoyo	C).	El número de bicicletas entregadas 
estará determinado por la disponibilidad presupuestal de El 
Programa. Por cada bicicleta se entregará un casco de 
seguridad para el usuario.

SEGUNDO. Continúan vigentes los demás puntos de las Reglas de Operación 
del Programa “Apoyo al Transporte para Estudiantes”, para el Ejercicio Fiscal 
2014, que no fueron modificados a través del presente.

TERCERO. La presente modificación a las Reglas de Operación del Programa 
“Apoyo al Transporte para Estudiantes”, para el Ejercicio Fiscal 2014, entrará en 
vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

ATENTAMENTE

SALVADOR RIZO CASTELO
El Secretario de Desarrollo e Integración Social

(RÚBRICA)
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